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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 
 

Expediente: PA 2018-0-128 
 

Denominación SUMINISTRO DE DIVERSO MATERIAL NO ESTÉRIL PARA 

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión de fecha 09 

de enero de 2018, ha realizado la apertura de los sobres presentados por los licitadores que 

contiene la documentación administrativa requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas del 

procedimiento arriba referenciado, y que a continuación se relacionan: 

EMPRESA 

ALDA CONSULTORIA Y PROYECTOS SL 

B87483996 

BARNA IMPORT MEDICA S.A. 

A58001686 

BENÍTEZ PAUBLETE S.L. 

B11270097 

CAHNOS, S.L. 

B80179344 

CALVO IZQUIERDO, S.L. 

B96497540 

CELULOSAS VASCAS, S.L. 

B95631925 

DISTRIBUCIONES CLINICAS, S.A. 

A28838704 

EL CORTE INGLES SA DIVISION COMERCIAL 

A28017895 

GARRIC MEDICA, S.L. 

B80196934 

HELIANTHUS MEDICAL, S.L. 

B81933830 

HORTAS SUMINISTROS, S.L. 

B15155237 

IBERHOSPITEX, S.A. 

A08630063 

INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L. 

B80957889 

JUVAZQUEZ SL 

B28931202 

KRAPE SA 

A28329704 

MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L.U 

B86030723 

PALEX MEDICA SA 

A58710740 

PRODUCTOS FAVESAN, S.A. 

A45063583 

SUMINISTROS HOSPITALARIOS, S.A. 

A08876310 
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EMPRESA 

VWR INTERNATIONAL EUROLAB, S.L. 

B08362089 

Revisada la documentación presentada, la Mesa de Contratación acuerda ADMITIR a 

las empresas que a continuación se relacionan:  

EMPRESA 

ALDA CONSULTORIA Y PROYECTOS SL 

B87483996 

BENÍTEZ PAUBLETE S.L. 

B11270097 

CALVO IZQUIERDO, S.L. 

B96497540 

DISTRIBUCIONES CLINICAS, S.A. 

A28838704 

GARRIC MEDICA, S.L. 

B80196934 

HELIANTHUS MEDICAL, S.L. 

B81933830 

HORTAS SUMINISTROS, S.L. 

B15155237 

INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L. 

B80957889 

JUVAZQUEZ SL 

B28931202 

PALEX MEDICA SA 

A58710740 

PRODUCTOS FAVESAN, S.A. 

A45063583 

SUMINISTROS HOSPITALARIOS, S.A. 

A08876310 

VWR INTERNATIONAL EUROLAB, S.L. 

B08362089 

y solicitar a las empresas que a continuación se relaciona que procedan a la subsanación 

del siguiente defecto u omisión observado: 

EMPRESA 
DOCUMENTACIÓN A 

SUBSANAR 

CAHNOS, S.L. 

B80179344 

Deben aportar firmado ANEXO VI, 

según modelo PCAP. 

EL CORTE INGLES SA DIVISION 

COMERCIAL 

A28017895 

Deben acreditar quien firma en 

representación de la empresa. (En el 

DEUC y el ANEXO VI aparecen dos 

firmas).  

MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L.U 

B86030723 

Deben aportar firmado ANEXO VI, 

según modelo PCAP. 

CELULOSAS VASCAS, S.L. 

B95631925 

Deben aportar firmado ANEXO VI, 

según modelo PCAP. 

IBERHOSPITEX, S.A. 

A08630063 

Deben aportar firmado ANEXO VI, 

según modelo PCAP. 

BARNA IMPORT MEDICA S.A. 

A58001686 

Deben aportar firmado ANEXO VI, 

según modelo PCAP. 
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EMPRESA 
DOCUMENTACIÓN A 

SUBSANAR 

KRAPE SA 

A28329704 

Deben aportar firmado ANEXO VI, 

según modelo PCAP. 

Esta documentación, para poder subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 

omisiones señalados, deberá ser presentada a través de la plataforma electrónica de contratación 

pública del Hospital Universitario 12 de Octubre, en la siguiente dirección electrónica: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospital12Octubre, 

teniendo como plazo final el día 15 de enero de 2019 hasta las 18:00. 

La no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 

proposición. 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, a 09 de enero de 2018, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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